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necesarias, emitiendo nuevo informe antes de someterlas al
Pleno de la entidad, para que puedan ser examinadas y, en
su caso, aprobadas, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 193, números 2 y 3 de la Ley 39/88 de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Santomera a 13 de marzo de 2002.—El Presidente,
Fernando Molina Parra.
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Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3674 Aprobación definitiva del estudio de detalle en C/.
Nueva de San Antón, n.º S14 y 16-D, en Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día
28 de febrero de 2002, acordó aprobar definitivamente el
proyecto de Estudio de Detalle en C/. Nueva de San Antón, n.º
S 14 y 16-D, en Murcia.

Contra el referido acuerdo, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo,
recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha
adoptado, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de aparición del presente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y, contra la resolución
expresa o presunta de dicho recurso, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de dicha Jurisdicción del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que sea notificada

dicha resolución, si esta es expresa, o desde que pueda
entenderse desestimado por silencio administrativo.

Asimismo se podrá interponer directamente recurso
contencioso-administrativo, ante el órgano de dicha
Jurisdicción y en el plazo indicados.

Murcia a 20 de marzo de 2002.—La Teniente de Alcalde-
Delegada de Urbanismo y Medio Ambiente.
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Totana
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3448 Área de Urbanismo. Negociado de Obras. Anuncio
construcción en suelo no urbanizable.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la
Ley 1/01, de 24 de abril del Suelo de la Región de Murcia, se
somete a información pública la solicitud presentada en este
Ayuntamiento, relativa al expediente que se relaciona a
continuación:

Expediente: S.N.U. 48/01, construcción de vivienda
unifamiliar en diputación Demorti, sitio Huerto de Avilés,
promovida por doña Eulalia Miriam Sánchez García.

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de veinte días hábiles para que puedan formularse
las alegaciones que se estimen convenientes ante este
Ayuntamiento.

Totana, 25 de marzo de 2002.—El Alcalde, P.D., Antonio
Megal Cifuentes.
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